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(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre las modalidades de participación de estos Estados en la Agencia 

Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre las modalidades de 
participación de estos Estados en la Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras 
Exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea entrará en vigor el 7 de abril de 2023, habida cuenta de que el 
procedimiento previsto en el artículo 9, apartado 1, del Acuerdo concluyó el 7 de marzo de 2023.
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